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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dioa guarde), S, M. la Reina Doña Vic» 
torla Eugenia, 8. A. R. el Principa de 
Asturias é Infantes y demás peraonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
flin novedad en b u importante salud,

^Gacetas 18 y 19 de Junio}

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—Recuerdo a los 8re3t Al

caldes que remitan a esta Sección los 
Balances de las operaciones de conta
bilidad verificadas por el Ayuntamien
to, correspondientes a los meses de 
Abril y Mayo últimos, cuyo servicio 
han de practicar los Secretarios Conta
dores de los pueblos de esta provincia 
y en caso de que no ne haya verificado 
pago ni cobro alguno, deberán remitir 
en sustitución de ellos una certificación 
expedida por el propio Secretario, con 
la conformidad del Depositario y Visto 
Bueno del Alcalde,

Para el cumplimiento de este servi
cio señalo a los Alcaldes el plazo de 
diez días apercibiéndoles en caso con
trario con medidas de rigor.

Palma 21 de Junio de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

sEGciHá m  l í eacm
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
Vengo en nombrar Genera! de la bri

gada de Infantería de Mallorca al Ge
neral de brigada D. Eduardo López de 
Ochoa y Portuondo, que actualmente 
manda la primera de Infantería de la 
decimosexta división.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio oe mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis Marichalar y Monreal

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a o io n

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Go 

Gemación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con arreglo a la vigente ley 
de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único . Se autoriza al Minis- 

^0 de la Gobern&ción para convocar 
Concurso de propietarios por plazo de 
Veinte dias. a fin de contratar el arren 
^miento del edificio o ed ficios indis- 
P^aables al servicio de ¡a Guardia Ci

vil en Palma de Mallorca, por tiempo 
de quince años y precio máximo a ru 
zón de treinta mil pesetas anuales

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Bergamin
(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l e s Or d e n e s
limo Sr.: Por Real orden del Ministe

rio de la Gobernación de 28 de Abril se 
dispuso que se insertase en la Gaceta de 
Madrid y en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias el Reglamento de ré 
gimen electoral para Vocales y Suplen
tes del Instituto de Reformas Sociales, 
aprobado por el Consejo de Dirección 
da este organismo y ajustado al Real 
decreto de 14 de Octubre de 1919; pero, 
creado el Ministerio del Trabajo y ha-' 
hiendo pasado a ser competencia del 
mismo la materia de Reformas Sociales, 
que antes correspondía al de la Gober 
nación, es conveniente, y el Instituto 
así lo ha reconocido, que vuelva a pu
blicarse el citado Reglamento, con las 
naturales modificaciones determinadas 
por la nueva jurisdicción, y aprovechar 
tal oportunidad para corregir algunas 
erratas que se cometieron cuando apa
reció en la Gaceta del día 4 de Mayo 
próximo pasado.

Por tanto,
' 8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 

disponer que se pub’ique nuevamente 
en la Gaceta de Madrid y en los Bo l e t i- 
N88 Of ic ia l e s  de las provincias el men 
clonado R iglamenío de régimen elec'o- 
ral para Vocales y Suplentes del Insti
tuto de Reformas Sociales, debidamente 
rectificado y ajustándose a la jurisdic
ción y competencia que corresponden 
al Min stro del Trabajo.

De Real orden lo digo a V, I. a los 
efectos oportunos Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 8 de Junio de 
1920,

CAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Reglamento de régimen electoral para 
Vocales y suplentes del Instituto de 
Reformas Sociales,

CAPITULO PRIMERO
DE LAS REPRESENTACIONES PATRONAL 

Y OBRERA EN EL INSTITUTO
Articulo 1.° Con arreglo a lo dis

puesto en los ardeuloa 6.° y 10 del Real 
decreto de 14 de Octubre da 1919, las 
representaciones patronal y obrera en 
el Pleno del Instituto de Reformas So
ciales constaran de 16 Vocales y otros 
tanto.8 suplentes por cada una de ellas, 
elegidos por sus respectivas Asociacio
nes profesionales, en las condiciones y 
forma que luego se determinarán, y en 
la proporción de dos Vocales y de dos 

j suplentes patronales y otros dos Voca- 
I les y dqs suplentes de representación 

i obrera por cada uno de los ocho prupos 
que se especifican eu el capitulo II.

Art. 2.° Conforme a lo dispuesto en 
el art. 15 de dicho Real decreto el car
go de Vocal electivo del Instituto dura
rá cuatro años, lo mismo el de loa pro
pietarios que el de los suplentes. El su
plente, además de substituir al propie
tario en casos de ausencia, ocupará de
finitivamente esta plaza has:a el térmi
no del mandato del Vocal efec ivo cuan- i 
do quedare vacante por defunción o re 
nuncía, Los Vocales suplentes podrán 
asistir sin voz ni veto a las sasloaüt del 
Pleno.

CAPITULO II
DELA OLA8IF1OAOIÓN DK LOS GRUPOS 

PROFESIONALES DB INDUSTRIAS T TRA
BAJOS.
Art, 3.® A ios efectos de lo precep- 

tuF,do eu el art, 9.® del citado Real de
creto y del 1.® da esta Reglamento, la 
clasificación de los grupos profesiona
les de industrias y trabajos para la elec
ción de los representantes pa'ronales y 
obreros será la establecida por la Real 
orden de 30 da Octubre de 1919, en la 
forma que sigue:

Primer grupo
a) Explotación de minas, salinas, 

canteras, aguas subterráneas, metales, 
combustibles, materias minaraies de to
das clases, trabajos de laboreo y beca- 
ficio.

Salinas, yacimientos de petróleo, are
nas auríferas, etc.

Pozos artesianos y Alumbramiento 
de aguas,

b) Fábricas metalúrgicas:
Fabricación de lingotes, planchas, 

chapa, flejes, barras, hierros perfilados 
y otras variedades empleadas en las in
dustrias,

Blindajes, tubos para cañones, pro- 
yectiiea, tubos soldados y sin soldar,

Ea general: variedades de primeros 
productos metalúrgicos de cobre, hie
rro, plomo, cinc, estaño y demás meta
les y aleaciones.

Segundo grupo
Pequeña metalurgia:
Gons ruccíones metálicas, elementos 

de arquitectura siderúrgica, talleres de 
fundición, a cubilote o crisol, de hierro 
y otros metales.

Aceros especiales,
Calderería.
Maquinaria: de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc. Organos y ac
cesorios,

Talleres mecánicos, o a mano, de he- 
rreria, cerrajería y ajuste,

Mecalietería,
Herramientas para la industria y 

trabajo,
Objetos de cinc, lata, palastro, etcéte

ra, Objetos de lujo, dorados y plateados 
j en bronce y otros metales, Estampa

ción, Galvanoplastia,
Botones, corchetes, escudos, adornos, 

etcétera,
Telas metálicas, cadenas, clavos, tor- 

niHaria, alfilerería.

iLjr.j-ii.tHjmi_jj.iiii «i' r líetelas—
Trefilería y cablerí» metálicas.
Fábricas de armas de fuego y blan

cas.
Cuchiller a (de mesa c industrial),
Balanzas, básculas, pesas, arcas pa

ra caudales, objetos de lampistería y 
fontanería, aparatos de ventilación y 
calefacción.

Tercer grupo
a) Industrias textiles:
Algodónela, lanera, cañamera, yute- 

ra, linera y sedera.
Hilados, tegidos, géneros de punto, 

estampados, blanqueo, rindes, aprestos.
Encajes, bordados, pasamanería, ter

ciopelos, tapices y, en general, toda 
clase de tegidos.

b) Industrias del vestido y del tocado: 
Confección de ropas da todas ciases. 
Ctlzado, sombrerería y gorrería.
Otras industrias relacionadas con el 

vestido (guantes, cinturones, corsés, 
abanicos, paraguas, bastones, etc.),

Tintorerías, lavado, planchado, pelu
querías y similares.

Baños, flores y plumas.
Otras índustr a: relacionadas con el 

tocado.
c) Industrias de lujo:
Orfebrería Joyería. Bisutería, Quian 

calla, Juguetería. Relogería.
Cuarto grupo

a) Industrias de transportes:
Terrestre», mari imos, fluviales y aé

reos, incluyendo el servicio, la cons
trucción y empleo de los instrumentos 
y material de transporte no comprendi
dos en otros grupos.

Construcción y reparación de carrua 
jes y carros.

Todo lo concerniente a sillas, bastes, 
guarniciones y atalajes en general.

Material fijo y móvil de ferrocarriles, 
Automóviles y bicicletas.

Naves aéreas, material naval, arse
nales y astilleros.

b) Producción y tranamieión de fuereai 
Altea» (calor, mz, electricidad, fuerza 
motriz, etc.)

Fábricas de gas, electricidad, hulla 
blanca, aire comprimido, etc.

Quinto grupo
Industrias de la construcción:
a) Fabricac ón, manufactura y em

pleo de toda suene de materiales natu
rales y artificiales, y elementos aplica
bles» obras terrestres e hidráulicas no 
comprendidas en otros grupos; trabajos 
anejos a estas obras;

b) Alfarería y cerámica, Barros co
cidos, porcelanas, mosaicos, produc
tos refractarios, tejas, ladrillos, baldo
sas, tubos, etc. Vidrio y cristal;

c) Decoración. Ventilación, calefa:- 
ción e higiene de los edificios;

d) Moblaje. Ebaniaterid, Silleros y 
tapiceros. Torneros en madera, marfil 
y hueso, Tallistas.

e) Trabajos da la maders,. Aserra
durías mecánicas. Carpintería de ar
mar y de taller en todas sus variedades. 
Tonelería, Tornería. Molduras, 

Ebanistería. Escalturt,
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a) 
b) 
c)

Sexto grupo,
Agricultura en general, 
Ganado! ía.
Industrias forestales y agrícolas:

Maderas de construcción, Maderas 
labradas, duelas, etc, Maderas tintó' 
reas,

Corcho, Industria corchotaponera. 
Resinación. Lefias y carbones vegeta 
les. Cedacería. Cestería. Espartería.

Arboricultora, Horticultura. Selvicul
tura, Apicultura,

d) Industrias de la alimentación:
Molinería. Panadería. Galletas y pas

tas alimenticias. Conservas de todas 
clases (carnes, pescados, frutas, leche, 
etc,). Aceite y grasas. Azucareras. 
Mantequería y quesería. Chocolaterías. 
Pastelerías. Confiterías.

Fabricación de alcoholes, vinos, vi
nagre, licores y cervezas. Destilerías y 
otras industrias relativas a bebidas 
(gaseosas y otras.)

Carnes y ambutidos. Hielo artificial. 
Tabaco,

Séptimo grupo.
a) industrias químicas:
1) Fabricación de productos quiml • 

eos utilizados en las artes, industrias, 
farmacia y agricultura.

Cuerpos químicos de origen mineral, 
vegetal o animal; gases, ácidos y sales, 
Aceites y grasas lubrificantes, barnices, 
colores, bujías, jabones, cerillas, colas, 
lejías, abonos, esencias y perfumes,

Subproduc os de la destilación de la 
hulla. Refinerías.

2) Pólvoras y explosivo*. (
3) Caucho. Celuloide y similares.
Papel y cartulina; cartón, producción 

y manufacturas. Pieles y cueros (ebrti 
dos, peletería). Objetos de cuero y piel, 
Papeles y cánones.

b) Indutrias eléctricas.
1) Producción y utilización mecáni 

pa ds la electricidad.
Aparatos generadores de corr entes. 

Transmisión de la energía a distancia. 
Moa^ficación de las corrientes, Aplica 
clones mecánicas diversas. Aparatos de 
seguridad y de regulación,

2) , Electroquímica, Pilas, acumula
dores, galvanoplastia. Electrometalur
gia. Química industrial.

3) Material de alumbrado eléctrico.
Alumbrado, Fotometría, Aplicacio

nes a faros, navegación^ arte fUili^ftr, 
etcétera.

4) Material y aparatos de telegrafía, 
telefonía, radiotelegrafía.

5) Aplicaciónee diversas,
Electrometría. Radiografía y fluoros- 

copia, Relojería. Aplicaciones a ferro
carriles, minas, obras publicas, arte 
militar, calefacción, etc. Aparatos cien- 
lificos, aparatos de medida, Electrici
dad médica. Relojería eléctrica; apli
caciones a los ferrocarriles, minas y 
obras publicas. Idem al arte militar; 
proyectores, explosores, cebos y me 
chas; telegrafía eléctrica y óptica; telo 
fonia. Cronógrafos. Indicadores y re 
gistradores a dist&ocia para fenómenos 
de toda naturaleza. Tornos eléctricos, 
Soldadura eléctrica. Aparatos de cale-

-faceítn per
c) Industrias relativas a letras, artes y 

ciencias.
Tipografía, artes gráficas, encuader- 

Cioues y otras industrias relacionadas 
con el libro; fotografía, máquinas, apa
ratos y material empleases en tipogra
fía, litografía e impresiones de tedo 
género: material para las artes de lujo; 
pintura, escultura, grabado y arte tea 
traL Fabricación de instrumentos y 
aparatos de música; óptica, fotografía, 
electrometría, mateajáticas, agrimen
sura, topografía, geodesia, astronomía, 
meteorología, medicina y cirugía.—Ma 
terial de enseñanza y da labora ar o.

d) Industrias varias no incluidas en las 
enumeradas.

1. Octavo grupo,
Comercio:
Ai por mayor y al detall; almacenes 

y despachos: Banca.

CAPITULO III
DEL DERECHO ELBOTORAL

Art. 4,° Tanto los Vocales y suplen- 
íes de representación patronal como los

de representación obrera serán dos | tratándose de Soctedadea patronales de
por sus respectivas Asociaciones profe- i obreros que emplee;
sionales. ! g) Firma del Presidente da la Aso-

Art. 5.° Se considerará Asociaciones ] dación o del que haga sus veces y sello 
profesionales patronales para los efec- | de la misma.
tos de la elección: I A la instancia o declaración habrán

a) Las Asociaciones patronales for- i de acompañar los siguientes documen- 
madas con arreglo a la ley de Asocia- | tos; un ejemplar de los estatutos o Re , 
dones, a la de Sindicatos agrícolas o a | glamento; certificación del Gobierno ci- i 
cuñlquipr otra; I vil respectivo o de ¡a Dirección general

b) Las agrupaciones patronales que I Seguridad de Madrid, o del Registro 
deban su origen a alguna disposición I tuercantil cuando se trate de entidades 
de carácter gubernativo; comerciales, justificativa de la existen- I

c) Las Sociedades civiles o Oompa- | c*a !egal ¿o la Asociación, en la fecha 
ñias mercantiles que ordinariamente | solicitarse la inscripción; una lista de 
ocupen más de 300 obreros. 80CÍ08. y 9n 8U defecto, memoria, balan-

Art. 6 0 Ss entenderá por Asocia- I 09 ? otro comprobante del número de 
clones profesionales obreras para los | afiliados.
efectos de la elección todas las que se I B'1 Instituto le Reformas Sociales po 
hallen constituidas legal y exclusiva- I drá rec amar de las Asociaciones cual- 
mente por obreros para la defensa del I qoler otro dato que estime necesario 
interés profesional, sin que exista inge- I para la inscripción.
renola de intereses extraños a la men- ! Art. 14. No podrán ser nscr>ptas en 
clonada clase. 01 p®na?: . , . ,

Art. 7.° La» Federaciones de Soete- , 1 ° Asociaciacfones quenocuen-
dados no tendrán derecho electoral. 2“la

Art. 8." Para que las Asociaciones <¡=JU constitución al tiempo de hacer la
PrntOn^e8aJ4 2° ^as Federaciones de Sociedades,
electoral será requisito indispensable | .. „ o ia
que figuren inscriptas en los Censos res- .Art 15 El lostm o procederá »1» 
pectivos formados por el Instituto de mscnpc óo de todas las Asooaeicnes 
d  p ™ «.,<> 1 QU9 considere comprendidas dentro deReformas Sociales con arreglo a lo que PonPon>oq reaneetivnH de Asociación se preceptúa en el siguiente capítulo. los conceptos respectivos de Asociación

Art. 9 • A los e&.os de la propor ññmniMn
cionalidad del voto prescrita por el pá I , inH^AnnUkn^AYtirina v dp-n 
rrafo 2.• del art. 14 del Real decreto de los requisitos ex gldoe, y dero-
14 de Octubre de 1919, se observarán las siguientes feglas; no se a asteo a tales preceptos,

1 r q  c I vando la denegación, la cual se!.• Lae Sociedades obreras tendrán nioará a u 8o” edad-lnt0telada.
aer6cno- f Art. 16. El Canso electoral

a) A un voto cuando e. numero de I ge dividirA en grupos profesionales de 
sus asociados no exceda de 500; I iuduatrifts y trabajos, conforme a la

b) A dos votos cuando el numero de c!as,fic!4ción indicada en el an. 3.°
sus asociados paria d« 500 y no exce-a I g Instituto revisará ana tímente esta
de 1.000; I das ficacíón, pudiendo mod ficarla, asi

c) A un voto más por cada aOO o I como incluir en ella nuevos grupos de 
fracción de 500 asociados que exceda industrias y de trabajos.

Sociedad putronale. de los .\ ux r  r o í les y obreras podrán acudir en todogrupos») y blsefia.ado, en el art. 5, m0 J90t0 al l0^tllto dB B6formaa So. 
tendrán derocho a un voto cuando su. . en
asociados ocupen menos de 300 obreros. í)íqso 80C¡b1
v a un voto más por cada oUU o frac- I «. L ,- exceda de dicho nú- , Sl'Q ma,»69 »nt«s ,de la

I fecha en que haya de efectuarse la re
I novación de los cargos electivos, con 

del grupo (c tendrán I SQjeción al término citado en el art. 15 
ocupen más de 300 y | de| ^QAl decreto orgánico de 14 de Oc-

moti- 
comu-

social

c ón de 300 que 
mero.

Las Sociedades 
dos votos cuando 
menos de 600 obretbs, y un voto más 
por cada. 300 o fracc ón de 300 que ex
ceda de d^ho número,

Art, 10. Para ser elegible se requie
re: ser español, mayor de edad y no 
hallarse incapacitado para desempeñar 
cargos públicos.

Las mujeres sarán electoras y elegi
bles.

Art. 11. No podrá ser elegido repre
sentante patronal quien en elecciones 
anteriores haya aspirado a la represen
tación obrera y recíprocamente, en 
quien desempeñe cargo en Asociación 
de intereses encontrados con la repre 
sentación a que aspire.

CAPITULO IV
DEL CENSO Hó ROTORAL DE a s o c ia c io n e s  

Art. 12. El Conso electoral social es 
el registro público ea el que han decons
tar inscriptas tas Asé^aeiones patrona
les y las obreras cahfiicadas para ejer 
citar el derecho de elección de represen
tantes en el Pleno del Instituto de Re
formas Sociales conforme a lo estable 
cido en 91 arr, 7.° del Real decreto de I licite la Inscripción se te entregara o
14 de Octuble de 1919,

La formac ón, conservación y renova
ción del Censo corresponde al Instituto 
da Reformas Soda es.

Art. 13. Las Asociaciones, asi patro
nales como obreras, que aspiren a ser 
incluidas en el Censo electoral'' social 
enviarán al laatiiuto de Reformas So
ciales una solicitud o declaración, escria 
en papel coman, en ía que consten los 
Biguientée particulares:

b) 
c) 
6) 
e)

Denominación de la Asociación:
Nacionalidad;
Localidad y domicilio social;
Ciase de industria o trabajo;
Fecha de constitución de la Aso

ciación;
f) Número de socios de que conste y

remitirá un recibo de b u  solicitud, docu
mento que haorá de acompañar a toda 
reclamación relativa a la inscripción en 
las listas del Censo electoral,

Art, 19, Las reclamaciones contra la 
Inclusión o la exclusión procederá me
diante recurso ante el Ministro del Tra 
bajo, limuándoee los motivos de la mis
ma a 1» conceptuacíón de la Sociedad y 
al cumplimiento de los requisitos nece
sarios para la inscripción determinada 
en el art, 18 de este Reglamento.

Las reclamaciones en solicitad de in
clusión o contra la negativa do inscrip
ción sólo tendrá derecho a formularlas 
la propia Sociedad interesada; la de ex
clusión o contra la afirmativa de ins
cripción, únicamente, podrá ser formu-

Inda por otra Sociedad de! mismo gm. 
po profesional,

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA Y DE LA ELEOOlOg 

Art. 20, En la primera quincena del 
mes de Enero del año que corresponda 
renovar la parte electiva del Instituto, 
el Ministro del Trabajo hará la convo. 
cator!a correspondiente por medio de 
Real orden que se insertará en la Gac». 
ta de Madrid y en el Bo l e t ín Of ’Cia i . 
de cada provincia. La convocatoria pa. 
ra las primeras elecciones se hará con 
las mismas formalidades el día que lo 
disponga el Ministerio.

Art, 21. Dentro de los cuarenta diai 
siguientes a la convocatoria, las Socie
dades patronales y obreras a las que se 
haya reconocido derecho electoral pro
cederán a verificar la elección de loe 
Vocales y Suplentes que correspondan । a sus grupos profesionales respectivos, 

| Art. 22. El día y a la hora que cade 
: Sociedad obrera o patronal señale pan 
I la elección dentro del plazo indicado 
í en el articulo anterior, procederá i 

constituir la Mesa y a elegir, por ma- । yoria absoluta de votos de sos socios, 
conforme a lo dispuesto en la Real orí 
den de 18 de Marzo último, a los dos 
Vocales y dos suplentes del grupo pro
fesional a que pertenezca, observando 
para ello las mismas reglas que deter
minen sus respectivos Reglamentos o 
Estatutos para la elección de los indi
viduos da sus Juntas directivas, Gonse- 
jos, Juntas de gobierno, etc. Guando so 

I trate de las Sociedades patronales del 
grupo c), decer minadas en el articulo 

I 5.° de este Reglamento, la elección de
Vocales y suplentes la hará la Junta o 
Consejo de Administración da la Coni' 
pañia.

1 An. 23. Terminada la votación se 
levantará acta, en la que se hará coas

I tar:
l.o El nombre de la Sociedad y se 

domicilio,
2 ° El día que se haya verificado la 

elección,
3 .° El grupo profesional de IndiM1 

tria y trabajos a que pertenezca la 
ciedad,

4 .° El número de socios que la 
man o el de obreros que empleen,

5 .° Los nombres y apellidos de 
candidatos de Vocales y suplentes 

90'

for

los 
que

tubre de 1919, el Instituto publicará el hayan obtenido mayor número de votos, 
oportuno aviso para que en el plazo de 6,° Las protestas que se formaleo 
dos meses acudan a inscribirse necesa- en el acto de la elección,
riamente las Asociaciones que aun no Art. 24. En las veinticuatro hora! 
lo hubieran hecho, al efecto de poder siguientes a la elección la Sociedad en-
tomar parte en la etocción. El Instituto, 
en el término de otros dos meses, acor
dará sobre la inclusión o exclusión de 
las Asociaciones solicitantes.

Tanto las listas anuales de rectifica
ción como las definitivas o totales serán 
publicadas en el mes de Enero de cada 
año, mediante su inserción en la Gaceta 
de Madrid, en los Bo l e t in e s  (Mó t a l e s  
de las provincias y en el Boletín del Ine- 
tituto de Reforma» Sociales, y durante el 
mef* sigu.ente a su publicación podrán 
formularse las reclamaciones que esti
men pertinentes para la inclusión o la 
exclusión en las listas definitivas.

Constantemente se hallarán expues
tas al público, en la Sección de Asocia
ciones del Instituto de Reformas Socia
les, las listas de Asociaciones admitidas 
en el Censo,

Art, 18. A toda Asociación que so

viará, en pliego certificado, al InstíiU' 
to de Reformas Sociales un» copia au 
toriza del acta, suscrita por el Presiden' 
te y el Secretario de la Sociedad y se
llada con el sello déla misma.

CAPITULO VI
DEL ESCRUTINIO GENERAL

Art. 25. Recibidas en el Instituto di 
Reformas Sociales las actas de elección, 
la Secretaria general del mismo proce
derá a hacer el escrutinio general, cotó' 
putando a cada Sociedad, sea cualquí6' 
ra el número de socios qua haya toma* 
do parte en la elección, los votos que l* 
correspondan, según el número de so 
dos que consten en el Censo electoral'

Art. 26. El resultado de este escrO’ 
tinio se hará constar eo un documeD11 
en el cual se especifiquen con la debid1 
separación de representaciones, el nú' 
mero de votos obtenido dentro de c»d* 
grupo por cada uno de los candítos Ve 
cales y suplentes, asi como también 
protestas que se hubieren hecho y 
más particulares que puedan influir 
la elección.

Art. 27. La Secretaria general 8° 
meterá el resultado del escrutinio a 
aprobación del Consejo de Direccióc 
A este Consejo corresponderá 
resolver las protestas formuladas en * 
momento de la elección o las que 8i 
formulen en los cinco días siguiente1 
la misma, y cuando, a juicio de &qui' 
lo requiera la importancia de la Pr0 
testa, podrá reservarla para el cono01 
miento del Pleno. :

Art. 28. Aprobado el escrutinio ■ 
resueltas las protestáis por eiConato61
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proc'-amR.rá elegidos a los dos Voca- 
y dos suplentes de las representa- 

cloDea patronal y obrera que hayan ob 
tenido mayor número de votos en cada 
uno de los grupos profesionales de In
dustrias y trabajos. En caso de empate, 
decidirá la suerte. De esta proclama 
ctóD se dará cuenta al Ministerio del 
Trabajo,

Art. 29. En los treinta días siguien- 
tea a la proclamación se reunirá el Pie 
g0 y en esta sesión se posesionarán de 
gus cargos los vocales y suplentes de 
¡as representaciones obrera y patronal 
que hayan resultado elegidos.

CAPITULO ADICIONAL
DE LOS V00ALE8 REPKR8ENTANTE9 DB 

ENTIDADES
Art. 30. Oon arreglo a lo dispuesto 

en los artículos 6 °, número 2, y 8.° del 
Rea! decreto de 14 de Octubre de 1919, 
formarán parte del Pleno del Instituto 
16 Vocales, nombrados a requRrimien 
to del mismo por las entidades que este 
crea conveniente llamar a colaborar en 
b u  obra.

Art. 81. Estarán, desde luego, re
presentados en este grupo:

a) El Senado, con dos Vocales;
b) El Congreso de los D putados, 

con dos Vocales;
c) El Intitulo Nacional de Previsión, 

con uno;
d) La Real Academia de Medicina, 

con uno;
e) La Real Academia de Ciencias 

Morales y Politices, con uno;
f) La Real Academia de Jurispru- 

densia y Lag slación, con uno.
Además de éstas, estarán representa 

das, con un Vocal» cada una, laa ocho 
entidades que, al tiempo de hacer ¡a 
convocatoria, el losíito considere con
veniente llamar a la colaboración en 
sus tareas, para lo cual, y con arreglo 
a lo dispuesto en el art, 7.° del Real de
creto de 14 de Octubre de 1919, tendrá 
en cuenta las solicitudes que se le dirí
jan.

Art. 32. Los Vocales a que se refie 
te este capitulo se renovarán cada cua
tro años. Si por cualquiera circunstan
cie ocurrieran vacantes en esas repra 
lentaciones, el lustkuto se dirigirá a ia 
entidad correspondiente, con el fin de 
qu® designe oirá persona de su seno pa
ra que desempeñe lai funciones de Vo
cal hasta que ae cumpla el cuatrienio 
por el que hubiere sido nombrado el 
que produjo la vácante.

Art, 33. En >a Real orden de convo
catoria de que trata el capitulo V, se 
ínvitaTá a las entidades que tengan de 
techo a designar representante! en el 
Pleno del Instituto y a las que éste de
termine para cada elección, con el fin 
de que los nombren, Estos nombra 
¡Bienios habrán de estar hechos y comu
nicados al Instituto dentro del plazo 
concedido para verificar las elecciones 
de Vocales y suplentes de las represen 
taciones obrera y patronal, y las perso- 
DaB en quienes recaigan dichos nombra- 
tuientos tomarán posesión de sus cargos 

la sesión del Pleno en que la tomen 
Umbién ios Vocales y suplentes de las 
citadas representaciones, 

, . (Gaceta g de Junio)

limo, Sr.: El Instituto de Reformas 
Sociales comunica a este Ministerio el 
acuerdo de su Consejo de Dirección 
Proponiendo a este Oentro se dicte una 
disposición por ia que se conceda un 
Plazo prudencial, a partir de ia cons
trucción de una casa, para que pueda 
B°tiQitarae los beneficios de la ley de 
Casas baratas.

Resultando que con arreglo a lo de
terminado en el articulo 2.° de la ley 
^12 06 Jumo de 1911, se entenderá 
gue aon casas baratas las construidas 
0 que se intenten construir por los par- 
hculares o colectividades para 61 aloja
miento exclusivo de cuantos perciben 
Emolumentos modestos como remune
ración de trabajo y siempre que reunan 
•átas edificaciones determinadas condi- 
^ones.

Resultando que según la disposición 
Micion&i de dicha ley ios beneficios do

toda claie per la misma es^b'ocidop, 
alcanzarán a las Sociedades consti
tuidas antes de su publicación, por las 
casas en que concurran todas las cir 
cunstancias enumeradas en el articulo 
2.°, determinando el párrafo segundo 
del articulo 48 del Reglamento que si 
se tratase de casas ya construidas, las 
Juntas, al informar las solicitudes de 
calificación, lo harán acerca de si estas 
reúnen condiciones de salubridad e hi 
gíene puliendo, sin embargo, dispensar 
algunos de los requisitos ex’gídos, s em- 
pre que del examen particular de cada 
casa, resulten éstas higiénicas, despren
diéndose claramente de los anteriores 
preceptos que las calificaciones de es 
sas baratas puedan concederse a las 
construidas o en construcción presen 
tándose los siguientes casos:

1.® Construcciones realizadas antes 
de la ley por particulares y Sociedades.

2,® Casas constru das coa posterio- 
dad a la promulgación de ia ley bien 
por particulares s por Sociedades;

Que respecto a las casas construidas 
por particulares con anterioridad a la 
promulgación de la ley, no cabe dula 
de que no pueden acogerse a los be 
nefle os de la misma, y en cuanto a las 
casas construidas en estas mismas con 
diciones por las Sociedades, se les pue
de conceder la calificación de casa ba
rata de acuerdo con lo expresado en la 
disposición final de la ley, y de confor« 
midad con lo determinado en el articu
lo 48 del Reglamento puede, al otorgar 
se esta calificación, dispensárseles algu
nos de los requisitos por el referido Re
glamento exijidos en lo que a laa cons
trucciones técnicas se refiere:

Y en cuanto a las casas construidas 
con posterioridad a la ley, podrán acó 
gerse a los beneficios de la misma, síem 
pre que se cumplan todas las condicio 
uei necesarias para obtener la califica
ción de casa barata.

Resultando que con relativa frecuen
cia se solicita la concesión de califica
ción a favor de casas que han sido edi 
fleadas después de promulgada la ley, 
pero que hace años han sido construi
das:

Resultando que este hecho revela 
que dichas edificaciones nc se han he 
cho buscando el amparo de la ley y 
con el estimulo por ella ofrecido, sino 
que una vez edificada, al tenerse cono
cimiento de que se otorgan ventajas a 
loa que se amparan en sus precepms, 
selicitan la calificación de casas bara
tas para poder disfrutar de estos be
neficios, originándose con ello perjui
cios, pues aparte de que el espíritu 
general de la ley es el de fomentar la 
construcción, lo que no sucede en estos 
casos, al acudir ios dueños de las mis
mas a los concursos, dismmuyeu la can
tidad que ha de repartirse entre los de
mas concursantes y merman los ingre
sos de la Hacienda al gozar de la exen
ción de impuestos, además de la mayor 
dificultad que ofrece el comprobar las 
condiciones que reúna una casa ya 
construida, que si se vigila su construc
ción y se han examinado previamente 
los proyectos:

Considerando que las anteriores ra
zones justifican la conveniencia de que 
se fije un piazo prudencial a partir de 
la construcción de una casa para que 
pueda solicitarse la concesión de los 
beneficios de la ley, cuya disposición 
adicional se inspiraba en el sentido de 
conceder efectos retroactivos para sus 
beneficios a favor de las Sociedades que 
sin ninguna clase de estimulo se habían 
esforzado con anterioridad a dicha ley 
en resolver el problema de la vivienda 
económica, pero que desde su promul 
gación ha transcurrido tiempo suficien
te para que pudieran acogerse a sus 
beneficios tolas las Sociedades cons
tructoras que se encontrasen en esta» 
condiciones:

Considerando que aun que dentro de 
los preceptos legales y reglamentarios 
puede seiicitarse ia calificación de ca
sa barata a favor de las construidas 
con posterioridad a la promulgación 
de la ley, este derecho no debe conce
derse de una manera indefinida, sino 
que, por el contrario, es de interés 

marcar un plazo prudencial a p?-rtir 
de la fecha de la terminación de la casa 
para solicitar la calificación legal de 
barata,

S. M. el Rey (q. D, g-), de cónformi- 
lad con lo propuesto por el Consejo de 
Dirección del Instituto de Reformas So

ciales se ha servido disponer:
1 .® Que se conceda el plazo de un 

año, a partir de la fecha de esta dispo
sición, para que las Sociedades que ha
yan construido casas baratas con ante 
rioridad a la ley, se acojan a los bene- 
ictos de la misma por dichas edifica

ciones, considerando una vez transcu 
trido este plazo, caducado el derecho 
que concede la disposición adicional de 
a ley de 12 de Junio de 1911.

2 .® Que se conceda el plazo de un 
año para que las Sociedades y particu 
ares que hayan construido casas bata 

tas con posterioridad a la promulgación 
de U ley, se acojan a sus beneficios, en 
tend éndose que de no hacerlo asi, no 
jodrán ob ener la calificación legal de 
jaratas a favor de dichas construccio
nes; y

3 .® Que las casas que se construyan 
en lo sucesivo y que no hayan obtenido 
previamente la calificación condicional 
de baratas, no podrán acogerse a los 
beneficios de la ley, si no se hace la so 
licitud de calificación antes de la termi
nación de la casa.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1920.

O AÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
B1NRFI0EN0IA.—QIROnLAR

Hallándose establecida en forma ex
presa la supresión da todas las fran
quicia!, por la disposición 2.a del arti
culo 14 de la ley de 29 de Abril último, 
que ha reformado la del timbre del Es
tado, y habiéndose dispuesto, por la 
Real orden circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 20 del pa 
sado Mayo, publicada en la Gaceta del 
21, que todos los Ministerios, Autorida
des, Centros y Organismos que tengan 
legalmente concedida franquicia postal 
remitan con la posible urgencia, en la 
forma indicada, Jos presupuestos que 
estimen necesarios para dicho servicio, 
se hace indispensable que las Juntas 
provinciales de Beneficencia, que son 
organismos adm nisirativos oficiales, 
auxiliares del Protectorado, cuya repra- 
sentacién ostentan y ejercen en cada 
provincia los respectivo! Gobernadores 
civiles, envíen prontamente a dicha au
toridad el presupuesto de gastos que 
calculen estrictamente preciso para la 
circulación de la correspondencia ofi
cial que las citadas Corporaciones vie
nen obligadas a dirigir por conducto de 
los Gobernadotes, como Presidentes de 
las mismas.

A su vez, los Gobernadores Civiles 
cuidarán de ínciulr dicho presupuesto 
en el general de gastos que para atencio
nes de franqueo de su correspondencia, 
tendrán que formular los Gobiernos de 
provincia, y que habrán de ser incorpo
rados al total que se presente por este 
Ministerio al de Hacienda, a los efectos 
que se señalan en la Real orden circu
lar antes citada.

Lo que comunico a V. 8, para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V, 8. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1920.—El Director general, 
José de Luna.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de...
(Gaceta 18 de Junio)

SECSW PIHHITOUL
Núm. 1670

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Regietro fiscal de Urbana,—La 7.a dis
posición especial de la Ley de Presu
puestos de 29 de Abril último, publica
da en la Gaceta de Madrid del día 30 del 
mismo, dice literalmente lo siguiente:

«Los Ayuntamientos que aun no ten
gan formado su Registros fiscal de edi
ficios y solares, lo presentarán antes de 
31 de diciembre de 1920, sí el importe 
de la riqueza liquida, base del reparti
miento de su contribución Urbana, no 
excede de cinco mil pesetas; antes da 
31 de Diciembre de 1921, si pasando de 
aquel límite no excede dn 100000 pese
tas, y antes de 31 de diciembre de 1922, 
los demas,—Ei Incumplimiento de esta 
obligación dentro de ios plazos que co. 
mo improrrogables, se fija en al parra* 
fo anterior, determinara un recargo, a 
partir del ejercicio siguiente a ia res
pectiva fecha de un 50 por 100, que irá, 
aumentando en un 10 por 100 anual so
bre la riqaeza líquida, base del reparti
miento, hasta que se presente el corres
pondiente Registro fiscal de edificios y 
solares.»

Y como esta disposición, sobre la 
cual se llamó ya la atenc ón en circu
lar inserta en el Bo l k t i» Of ic ia l  nú
mero 8335, del día 25 de Mayo último, 
exige y obliga a los Ayuntamientos a 
formar los Registros fiscales de Urbana 
en los plazos y bajo las sanciones que 
ia indican en la misma, esta Delegación 
recomienda a las respectivas Corpora* 
clones que se prevengan y apresuren a 
observarla puntualmente a fin de evi
tar el enorme perjuicio que a los Inte
reses del Tesoro supone su incumpli
miento y las graves responsabilidades 
en que incurrirán los contribuyentes de 
aquellas poblaciones que oportunamen
te dejen de presentarlo.

Palma a 17 de Junio de 1920,— Luía 
Galindo,

Núm. 1655
AYUNTAMIENTO DE PALMA

GONDICIOHES bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará ne 
pública subasta las obras de acopio 
y suministro de piedra machacada a 
pié de obra, medida y apilada, para 
la conservación y entretenimiento de 
los caminos vecinales de este térmi
no Municipal, durante el año 1920 a 
1921.

r.a—Üia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a laa doce 

del día veinte y siete de Julio próximo 
(martes) en el salón de actos públicos 
de la Casa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Sa dán por repíaducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el R. D. de 12 Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en la» 
presentes.

5,a—Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la ciase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, tie entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la céuuia personal y el 
documente justificativo del uepésito pro
visional. 81 una misma persona presen
tase dos o más pliegos, ia cédula y el 
resguardo del deposito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
consíderAndose incluidos en todos.
4^—'Depósito y su ampliación como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en i» Caja 
General de Depósitos o en ia Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y dos pesetas 
seis cénuytw equivalente al 5 por 100 
da la señalada como tipo de subasta,
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El rematante amplíturá su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si- 
guíenlas a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re 
mate, hasta completar la suma de 
ochocientas ochenta y cuatro pesetas i 
doce céntimos equivalente al 10 por 100 j 
del tipo de subas,a, cuya cantidad que
dará. como fianza definitiva, para ase
gurar las responsabilidades del con
trato,

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos regulan 
do su importe efectivo conforme prescri
be la lustrucción de 26 de Abril de 1900.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán, 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya de

pósito prov sivnal y no presente pro
posición o ésta no sea logalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Ca s o  que el Ayuntamiento sospecha

se confabulación entre los proponentes, 
se instruirá expedienta administrativo, 
reLoaiendo los depósitos délas personas 
a quienes alcance; suspendiendo la ed 
judicación da la subasta. Si en esie ex 
pedienta se confirmara la sospecha, ae 
pasará el asunto a los tribunales ordi
narios.

9,^—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados, 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con
tribuciones directas e indirctas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra sin excepción alguna.

z j ,—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
título de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extra
ordinario que sea,

12.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a cosido del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que 
pueden caberle como patrono, Se apli
cará la jornada de ocho horas para re
gular el trabajo,

i3e—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumpl miento de este contrato serán 
resuellas por la vía administrativa ex
elusivamente,

14,—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contrausta y sus empleados en este 
servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compele niendc a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de 1* subasta es de ocho mil 

ochocientas caarenia y una pesetas 
ve ate y cinco céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquier notificación he
cha a éste se entenderá como si ¡o fue
ra u su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas li
mitándolas a un tercio del plazo de du
ración.

18 .—Denuncias
E contratitía con cargo a la fianza pa

gará a ¡os denunciantes el importe del 
25 por ciento sobra el valor del fraude 
denunciado si resuPa cierto y probado, 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la C»ja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar 
esta cierta indemnizará dicho gasto el 
centralista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre- 
c o del jorn&l.

20 .—Multas y rescisión del Contrato
Las faltas que cometa el Contratista, 

serán castigadas con maltas discreclo- 
les de cinco a cincuenta pesetas impues
tas por el Ayuntamiento a propuesta 
del Sr, Alcalde, Tres faltas apreciadas 
graves implican la rescisión da! con
trato con pérdida de fianza,

21 .—Duración de las obras
Se comenzarán las obras tan luego 

lo disponga eí 8r. Alcaide después de 
^probada ¡a adjudicación definitiva del 
remate por el Ayutamiemo, debiendo 
quedar terminadas a los tres meses de 
principiadas,

22 .—Certificados a buena cuenta
Se abonarán mensualmente al Con

tratista el importe del trabajo ejecuta
do, mediante certificaciones valoradas, 
expedidas por el Arquitecto Municipal 
y como cantidad a buena cuenta,

2 3.—Recepción definitiva
La recepción única y definitiva ten

drá ¡ugar seguidamente de terminados 
los acóplos, y si resultan ajustados los 
trabajos a las condiciones de contra
ta se verificará la liquidación final, 
siéndole de abono al Contratista el 
trabajo realizado sea más o menos del 
que se detalla en el presupuesto corres
pondiente,

24.—Devolución fianza
Seguidamente de aprobada por el 

Ayuntamiento la liquidación final se 
devolverá al Constraiista la fianza 
constituida en garantía del servicio.

Lo que se hace público para conocí- 
ciento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta,

Palma 16 de Junio de 1920.—El Al
caide accideníal, Antonio Olivar y Ro 
ca. —P. A. del Ayuntamienio.—El Se
cretario, Benito Pons Fábregues,

Modeio de proposición
en papel de nf clase (una peseta)

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de. .. n.°.... provisto de la cédula 
personal que exhibe n.°,.. déla clase..,, 
expedida día..... y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para el servicio de aco
pio y suministro da piedra machacada 
a pié de obra, madida y apilada para 
la conservación de Jos caminos vecina- 

Isa de este Municipio, que ae halla de 
manifiesto en Ta Secretaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of io ia i núm.....de esta 
provincia, me obligo a tomar a mí car
go dicho servicio por la cantidad de 
pesetas (en letras), sugetándome en un 
todo a dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi
gentes,

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota, —Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán; «Proposición para optar a la su 
basta de suministro de piedra macha
cada a pié de obra para caminos veci» 
nales de este Municipio, durante el afio 
de 1920 a 1921.»

Num. 1671
Don Jaime Oalafat Roselló, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Real del repartimiento.
Hago saber; Que debiendo proceder

se por imperio del artículo 80 del Real 
Decreto de 11 Septiembre 1918, a com
pletar la representación de vocales na 
tos de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser desig
nados por elección directa y escrita, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores por hallarse integrados en 
la respectiva lista oportunamente pu 
blicada.

1 .® La elección principiará a las 8 
y terminará a las doce del dia 27 del 
actual en la casa Consistorial. Consti
tuirán la mesa electoral dos vocales 
natos de esta Comisión.

2 ,® El número de vocales que cada 
elector medíante p-peleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que déu lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos fo* 
raateros.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha 
ya emitido su voto, pudlendo no obs 
tante todo elector poder hacer ínterve 
nir la elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y proclama
ción por la mesa electoral de loe voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es- 
cra fnlo. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Valldemosa 20 Junio de 1920,—El 
Presidente, Jaime Oalafat,

D. Juan Salvá Palmer, Presidente acci
dental de los vocales natos de la Co
misión de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proceder 

se por imperio del artículo 80 del Real' 
Decreto de 11 Septiembre de 1918, a 
completar la representación de vocales 
natos de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser desig 
nados por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores por hallarse integrados en 
la respectiva lista oportunamente pu
blicada.

1 ,° La elección principiará a las 8 
y terminará a las doce del dia 27 del 
actual en la casa Consistorial. Consti
tuirán la mesa electoral dos vocales 
natos de esta Oomiaión,

2 ® El número de vocales que cada 
elector mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que dén lu 
gar a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su vo o, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir 
ta elección por Notario público.

4,® Contra ta elección y proclama 
ción, por la mesa electoral de los voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante Ja Comisión de es
crutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para gener. 
conocimiento, *

Valldemosa 20 Junio 1920,—El pr. 
Bidente, Juan Salvá.

Núm, 1666
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En autos que penden en el Juzg^ 

de L* instancia de Inca y Secretar^ 
del infrascrito, sobre pago del Impon 
de ta cuenta jurada presentada por i 
procurador D. Antonio Rotger, contn 
los herederos desconocidos de D.a Colc, 
ma Fiol Vallespir, se hace saber a 
chos herederos que, por providencia ¿ 
dia siete de los corrientes, y con lafí 
muta de «como se pide», se ha accedí^ 
a que por este medio se les Tequien 
como en efecto les requiero para qm 
dentro de seis dias, presenten en mi S? 
cretaría los títulos de propiedad de lu 
fincas embargadas en dichos autoi 
consistentes, ta una en tierra Uamadi 
Son Senyó, en el término de La Puebla, 
y otra de Igual nombre y cabida, ene' 
mismo lérmíno municipal, ambas di 
cabida demedio cuartón, osea, och: 
áreas y ochenta y ocho centiáreas,

Inca nueve de Junta de mil noveciei 
tos veinte, -El Secretario, Miguel Sao. 
pol.

Núm. 1657
El Teniente Coronel de intendencia, Jej* 

Administrativo del Hospital Militar di 
esta Pla^a.
Hace saber: Que debiéndose adqQb 

rlr para tas atenctanes del referido &■ 
tablee)miento durante el mes da Julio 
próximo tas especies de artículos qm 
a continuación se detallan se señala 1. 
dia veinte y seis a las once de la mi' 
llana para que tas personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Esíablecimiento sus 
proposiciones con muestras de los arü 
culos que deseen vender y que hau di 
reunir tas condiciones de buena calida! 
requeridas para el suministro y en ki 
precios de ellos comprenderse todos ki 
gastos o sea obligarse a poner ios artí
culos que ofrezan al pié de los almace
nes de 1a Administración de dicho H01 
pital.

Palma 15 de Junio de 1920,—Pablo 
de Haro,

Artículos que se \dtan
, Aceite mineral, acei e vegetal de l1, 
id. id. de 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, chocolate, café, carne 
de vaca, carbón vegetal, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de vacas, leña, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común e id. generoso.

Núm. 1640
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso P8' 

ra ta adquistan de harina de todo pao! 
cebada; baja corta para pienso; sa;} i®' 
ña para hornos, en eí servicio de Sub
sistencias; y aceite, petróleo, carbón 
vegetal, carbón de cok, leña de tronco, 
jabón, paja larga para relleno, carbón 
mineral y sosa en acuartelamiento

Hago saber a loe que deseen tom*1 
pane en 1a licitación que el acto tendri 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Julio próximo venidero, a las once 
la mañana, en ta Plaza de Palma y 
tabiecimiento denominado «Parque^ 
Imendencia», sita en la calle del 8oc0' 
rro, n.° 46 y que el pliego de condicio 
nes y muestras estarán de manifi-8^ 
todos los días laborables, desde el 13 ^e' 
actual al 4 del mes de Julio próxio10' 
ambos inclusivo, de nueve a trece, eC 
el indicado Establecimiento.

Palma 12 de Junio de 1920.—El P1"6' 
Bidente de< Tribunal, Francisco Jarle*'
— - -

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g k á f io a
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